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b) Experiencia laboral como enfermero (a) en una Unidad Hematoncológico o Unidades de paciente critico  

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PUNTAJE 
SUBFACTOR 

PUNTAJE 
MAXIMO  

PUNTAJE 
MINIMO 

II 
 

Experiencia 
Laboral  

 
Experiencia 

profesional en 
Unidad 

Hematoncológico o 
Unidades de paciente 

critico 

2 años o más de experiencia 
laboral 

15 

15 5 
Entre 1 año a menos de 2 años 

de experiencia laboral 
10 

 Entre 6 meses a menos de 1 año 
de experiencia laboral  

5 

 

Factor III “Evaluación Psicolaboral”                    Máximo 25 ptos. / Min. 15 ptos. 

Se considerarán en este factor, los postulantes que hayan pasado los Factores I y II. Se evaluará este factor a partir de 
una entrevista Psicolaboral, con el objetivo de detectar y medir las competencias asociadas al perfil del cargo. La 
aplicación de la entrevista, será realizada por un Psicólogo/a, designado por el Hospital Base Valdivia. La modalidad de 
la entrevista será de manera presencial, en dependencias del Hospital Base Valdivia. Será aplicada como máximo a los 
08 mejores puntajes para los cargos de cuarto turno y 05 mejores puntajes para el cargo diurno, en la sumatoria de los 
Factores I y II. 
 
La asignación de puntaje será de la siguiente forma: 
 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE SUBFACTOR PUNTAJE MINIMO 

 
Evaluación psicolaboral 

Informe Psicolaboral como 
Recomendable para el cargo 

25 puntos 

15 puntos 

Informe Psicolaboral 
Recomendable con 

Observaciones   

15 puntos 

 No recomendable para el 
cargo. 

0 puntos 

 
Observación: El candidato cuyo informe psicolaboral sea “no recomendable” no pasa a siguiente etapa, independiente 
de la sumatoria de puntajes en los factores anteriores de las presentes bases. 
 
 

Factor IV: “Apreciación Global del Candidato (a)”                   Máximo 45 pts. / Min. 21 pts. 

 
Consiste en la aplicación de una entrevista efectuada por la Comisión de Selección. En esta etapa se pretende identificar 
las habilidades, conocimientos y competencias conforme a la adecuación de las condiciones laborales. 
Cada uno de los (las) integrantes de la Comisión, que participe en las entrevistas, calificará a cada entrevistado (a) con 
un puntaje entre 1 y 45 puntos.  El promedio de los puntajes de los (las) integrantes del Comité se asignará como puntaje 
final de la entrevista al postulante.  
 

Recomendable 
 

Max 45- Min 31  

Recomendable con observaciones 
  

Max 30 – Min 21 

No recomendable 20 puntos o menos 

 
Las citaciones a la entrevista personal se efectuarán por correo electrónico, a la dirección indicada por el (la) postulante. 
La modalidad de la entrevista, podrá ser realizada de manera presencial, en dependencias del Hospital Base Valdivia, 
como también en modalidad virtual, a través de plataformas Zoom o Google Meet.  
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IX. MECANISMOS DE DESEMPATE 
 
En caso de que exista un empate en el puntaje al final del proceso, es decir, en la sumatoria de todos los Factores del 

presente proceso de selección, el criterio que primará en orden de prelación, será el siguiente: 

 

1° Puntaje obtenido en Apreciación Global del Candidato(a) 

2° Experiencia calificada medida en año, mes y día como profesional. 

3° Puntaje obtenido en actividades de capacitación. 

 

De persistir empate, será la comisión quien definirá el orden de prelación para la propuesta al Director del 

establecimiento. 

 
X. PROPUESTA DE NÓMINA, NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS Y CIERRE DEL PROCESO 

 

• El Comité de Selección presentará al Director(a) del Hospital Base Valdivia, en orden decreciente los puntajes 
de los Postulantes, que pasaron a la última etapa y será quien dará V°B° al Proceso, e indicará si procede el 
respectivo Nombramiento del postulante, para desempeñarse en el cargo a proveer. 

• La autoridad podrá seleccionar a cualquiera de los candidatos. En el caso de que ninguno de los candidatos 
obtenga el mínimo de puntaje podrá declarar desierto el proceso. 

• El Subdepto. Atracción, Selección e Incorporación del Talento Humano del Hospital Base Valdivia, notificará 
posteriormente al postulante seleccionado vía telefónica y/o correo electrónico. Comunicará también el 
resultado final a los demás concursantes dentro de los 10 días hábiles siguientes a la definición del ganador(a) 
del proceso de selección. 

 
XI. ASUNCION DE FUNCIONES 
 

Terminado el Proceso, el candidato seleccionado asumirá las funciones a contar de la fecha estipulada en el 
cronograma de estas Bases, en caso de cualquier alteración justificada del Cronograma prefijado, la institución 
determinará la fecha de asunción del cargo, fundada con acto administrativo correspondiente. 

 
XII.    CONSIDERACIONES 
 

• El Director del Hospital Base Valdivia podrá modificar los plazos contenidos en la calendarización, por razones 
de fuerza mayor y sin que tengan la obligación de informar de sus fundamentos. 

• Los eventuales cambios serán informados en la página Web del Hospital Base Valdivia. 

• En el caso de considerar que los (las) postulantes no se ajustan al perfil definido por la institución, el Director se 
reserva el derecho de declarar total o parcialmente desierto el presente Proceso de Selección. 

• En caso de existir un empate al final del proceso, el Director podrá entrevistar a los postulantes, así como 
considerar la opinión de la comisión o estimar las medidas que considere necesario para seleccionar al 
candidato. 

• Los antecedentes no serán devueltos a los postulantes. 

• Las dudas o consultas, se resolverán, luego de finalizado el proceso de selección y se podrán realizar hasta por 
diez días hábiles, solicitando entrevista con el encargado del proceso. 

• La persona seleccionada tendrá un periodo de contrato a prueba de 3 meses, dependiendo de las evaluaciones 
de desempeño, podrá asumir la contrata respectiva hasta el 31 de diciembre del año calendario. 

• En caso de no asumir las funciones, o renovación de contrato u otra causal de alejamiento, se considerará la 
nómina de candidatos elegibles propuestas al director, por un periodo de 7 meses, siendo ofrecido el cargo 
según lo indicado en el punto X de las presentes base 
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XIII. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

DESDE HASTA 

Publicación en página web del Hospital y portal de empleos 
públicos 

07 junio 2024 

POSTULACION UNICAMENTE A TRAVES DEL PORTAL DE 
EMPLEOS PUBLICOS. 

07 junio 2024 13 junio 2024 

Evaluación curricular 14 junio 2024 18 junio 2024 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Entrevista Psicolaboral 

19 junio 2024 24 junio 2024 

Entrevista Personal 25 junio 2024 26 junio 2024 

Información Resultados finales 03 julio 2024 

Asumo de funciones 05 julio 2024 o a convenir 

 
 
3°.- PUBLIQUESE esta Resolución a través de los sitios Web del 

Hospital Base Valdivia, Servicio de Salud Los Rios y Portal de Empleos Públicos. 
 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

• Subdirección Gestión Clínico asistencial 

• Subdirección Gestión de las Personas 

• Unidad de hematología intensiva 

• FENPRUSS 

• Subdepto Atracción, Selección e Incorporación del Talento Humano. 

• Oficina de Partes HBV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. ERICK VARGAS SOTO 
DIRECTOR (S) 

HOSPITAL BASE VALDIVIA 
 

MINISTRO DE FE 
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ANEXO Nº 1 
 
 

EN TU POSTULACIÓN RECUERDA: 
 
 
I. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 
                                               

III DOCUMENTOS ADJUNTOS 

PRESENTA 
DOCUMENTO 

SI NO 

a) Copia Cédula de Identidad vigente.      

b) Certificado de título profesional de enfermería.     

c) Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad. (vigente).     

e) 
Certificado de Registro de inscripción en la Superintendencia de Salud. 

    

f) 
Copias simples de Certificados de Capacitación solicitadas y/o reporte histórico de 
capacitaciones emitido por la respectiva entidad firmado y timbrado.     

g) 

Copia de Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral como enfermero (a) 
según lo requerido. Para ello debe adjuntar relaciones de servicios, contratos de trabajo, 
finiquitos, certificado emitido por jefatura directa y certificado de desempeño honorarios, 
que especifique claramente funciones, fechas de inicio y término (considerar días, meses y 
años) por periodos trabajados de las funciones a acreditar.   

h) 
Certificado de Situación Militar al día Actualizado (obligatorio en el caso de postulante 
masculino).   

I) CV formato libre (Propio).     
    

 
 
Recuerde leer las bases, presentar la documentación actualizada que permita validar la información. Es necesario dar 
cumplimiento a los requisitos obligatorios. 
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Link de acceso: https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do 
 

https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do
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